
Buenos Aires, 24 de noviembre de 2020 

 

CIRCULAR N° 2 

  

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 26/2020  

EX-2020-93796161- -APN-SG#SOFSE 

“CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA PARA LA 

PROVISIÓN DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA 

INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO” 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Contratación Directa por 

Urgencia, derivadas por medio autorizado en los términos del Artículo 7°, Apartado 

"CONSULTA Y ACLARACIONES” del Pliego Condiciones Particulares de SOF SE 

para el presente llamado. 

 

CONSULTA N° 1:  

“…Debido las medidas aislamiento y distanciamiento social preventivo y obligatorio, las 

empresas aseguradoras sólo están entregando las pólizas de caución en forma digital 

con un instructivo de certificación de validez. Solicitamos confirmar que, para dar 

cumplimiento al Artículo 17 Punto 1 Inciso a Acápite i del Pliego de Condiciones 

Particulares, la documental por la cual se acredite la presentación de la garantía de 

mantenimiento de la oferta podrá constituir en entregar una impresión de la póliza de 

caución de Garantía de Mantenimiento de Oferta y su instructivo junto con la oferta, 

complementado con el envío por correo electrónico de la póliza en formato digital 

original con su correspondiente instructivo para certificar la validez. Alternativamente, 

proponemos la inclusión de la póliza en formato digital original con su correspondiente 

instructivo para certificar la validez en el CD/DVD a entregar junto con la oferta. “ 

INFORMACIÓN N° 1:  

En los términos del Artículo 17 inc. 1 punto (i) del Pliego de Condiciones Particulares se 

podrá entregar pólizas electrónicas que fueran emitidas mediante firma digital, de 

conformidad con la ley 25.506 y la Resolución RESOL-2018-503-APN-SSN#MHA de 

la Superintendencia de Seguros de la Nación, autoridad competente en lo relativo a la 

emisión de este tipo de instrumento de garantía.  



Asimismo se informa que no será necesario que la presente en formato digital (CD/DVD) 

ni enviarla por correo electrónico. 

CONSULTA N° 2: 

“…solicitamos que se prorrogue la fecha de apertura de ofertas por el término de al 

menos (3) tres días hábiles.” 

INFORMACIÓN N° 2:  

Se informa que la Operadora Ferroviaria S.E. decide prorrogar los plazos para la 

presentación y la apertura de ofertas, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Fecha límite de Recepción de Ofertas: Hasta 1/12/2020 a las 14.30 hs. en Av. Ramos 

Mejía 1302, Planta Baja en "Mesa de Entradas, Salidas y Archivos” de SOFSE - C.A.B.A. 

Acto de Apertura de ofertas: 1/12/2020 a las 15.00 hs. en Av. Ramos Mejía 1358, 3º piso 

– CABA. – 

Las demás condiciones del llamado se mantienen inalterables. 
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Re: Invitación a participar de la Contratación Directa N° 26/2020
por Compulsa Abreviada para la "PROVISIÓN DE COMPONENTES
PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE
SEÑALAMIENTO" - EX-2020-93796161- -APN-SG#SOFSE


 Jonathan,  buen día 


No hay inconveniente en aceptar la prórroga solicitada. 


Por otro lado te consulto si la consulta que se refieren corresponde que la respondamos nosotros ya que no
hemos recibido nada al respecto. 


Gracias. 


Saludos.- 


Paula Benegas 


De: Contrataciones 
Enviado: martes, 24 de noviembre de 2020 16:47 
Para: Benegas, Paula Natalia 
Asunto: RV: Invitación a par�cipar de la Contratación Directa N° 26/2020 por Compulsa Abreviada para la "PROVISIÓN
DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO" - EX-2020-93796161- -APN-
SG#SOFSE
 
Buenas tardes Paula, como estas? 


Te derivo pedido de prórroga de la firma Siemens Mobility SA  por la contratación del asunto.


De estar de acuerdo, podría ser para el día 1/12 a las 15hs. Aguardo comentarios para publicar la circular
correspondiente.


Saludos! 


De: Turro, Diego Jesus <diego.turro@siemens.com> 
Enviado: martes, 24 de noviembre de 2020 14:43 
Para: Contrataciones 
Cc: Hoffman De Gaik, Stella Maris; Loyte, Luciana; Scavarda Basaldua, Maria Paz de los Milagros 
Asunto: RE: Invitación a par�cipar de la Contratación Directa N° 26/2020 por Compulsa Abreviada para la "PROVISIÓN
DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO" - EX-2020-93796161- -APN-
SG#SOFSE
 


Benegas, Paula Natalia
mié 25/11/2020 10:49


Para:Contrataciones <contrataciones@trenesargentinos.gob.ar>;


Cc:Epelbaum, Ariel <Ariel.Epelbaum@trenesargentinos.gob.ar>; Pol, Silvia <Silvia.Pol@trenesargentinos.gob.ar>;
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Sres. de SOFSE,
Considerando que a la fecha no fue respondida la consulta efectuada en nuestro mail del 18/11/20 reiterada el
20/11/20, solicitamos que se prorrogue la fecha de apertura de ofertas por el término de al menos (3) tres días hábiles.
Quedamos al aguardo.
 
Atentamente,
 
Diego Turró
SMO LAM RC-AR CS-RS
Siemens Mobility SA
 
 
 
De: Contrataciones  
Enviado el: martes, 24 de noviembre de 2020 10:52 
Para: Turro, Diego Jesus (SMO LAM RC-AR CS-RS)  
CC: Hoffman De Gaik, Stella Maris (SMO LAM RC-AR CS-RS BA) ; Loyte, Luciana (SMO LAM RC-AR CS-RS) ; Scavarda
Basaldua, Maria Paz de los Milagros (LC SMO LAM)  
Asunto: Re: Invitación a par�cipar de la Contratación Directa N° 26/2020 por Compulsa Abreviada para la "PROVISIÓN
DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO" - EX-2020-93796161- -APN-
SG#SOFSE
 
Es�mado, buenos días.
 
 
El la brevedad le informaremos las novedades sobre su consulta.  En el caso de solicitar una prórroga, por favor
indique de cuantos días para consensuarlo con el área requirente.
 
Saludos cordiales.
Gerencia de Compras


De: Turro, Diego Jesus  
Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 20:43 
Para: Contrataciones 
Cc: Hoffman De Gaik, Stella Maris; Loyte, Luciana; Scavarda Basaldua, Maria Paz de los Milagros 
Asunto: RE: Invitación a par�cipar de la Contratación Directa N° 26/2020 por Compulsa Abreviada para la "PROVISIÓN
DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO" - EX-2020-93796161- -APN-
SG#SOFSE
 
Sres. de SOFSE,
Solicitamos urgente respuesta a la consulta de fecha 18/11/20, que reiteramos:
Respecto de la contratación del asunto:


Debido las medidas aislamiento y distanciamiento social preven�vo y obligatorio, las empresas aseguradoras sólo
están entregando las pólizas de caución en forma digital con un instruc�vo de cer�ficación de validez. Solicitamos
confirmar que, para dar cumplimiento al Ar�culo 17 Punto 1 Inciso a Acápite i del Pliego de Condiciones
Par�culares, la documental por la cual se acredite la presentación de la garan�a de mantenimiento de la oferta
podrá cons�tuir en entregar una impresión de la póliza de caución de Garan�a de Mantenimiento de Oferta y su
instruc�vo junto con la oferta, complementado con el envío por correo electrónico de la póliza en formato digital
original con su correspondiente instruc�vo para cer�ficar la validez. Alterna�vamente, proponemos la inclusión
de la póliza en formato digital original con su correspondiente instruc�vo para cer�ficar la validez en el CD/DVD a
entregar junto con la oferta.
Asimismo, solicitamos que se prorrogue la fecha de apertura de ofertas por el término de días que SOFSE
demande para contestar la consulta efectuada más arriba.


 
Atentamente,
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Diego Turró
SMO LAM RC-AR CS-RS
Siemens Mobility SA
 
 
De: Turro, Diego Jesus (SMO LAM RC-AR CS-RS)  
Enviado el: miércoles, 18 de noviembre de 2020 14:45 
Para: 'contrataciones@trenesargen�nos.gob.ar'  
CC: Hoffman De Gaik, Stella Maris (SMO LAM RC-AR CS-RS BA) ; Loyte, Luciana (SMO LAM RC-AR CS-RS) ; Scavarda
Basaldua, Maria Paz de los Milagros (LC SMO LAM)  
Asunto: RE: Invitación a par�cipar de la Contratación Directa N° 26/2020 por Compulsa Abreviada para la "PROVISIÓN
DE COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO" - EX-2020-93796161- -APN-
SG#SOFSE
 
Sres. de SOFSE,
 
Respecto de la contratación del asunto:


Debido las medidas aislamiento y distanciamiento social preven�vo y obligatorio, las empresas aseguradoras sólo
están entregando las pólizas de caución en forma digital con un instruc�vo de cer�ficación de validez. Solicitamos
confirmar que, para dar cumplimiento al Ar�culo 17 Punto 1 Inciso a Acápite i del Pliego de Condiciones
Par�culares, la documental por la cual se acredite la presentación de la garan�a de mantenimiento de la oferta
podrá cons�tuir en entregar una impresión de la póliza de caución de Garan�a de Mantenimiento de Oferta y su
instruc�vo junto con la oferta, complementado con el envío por correo electrónico de la póliza en formato digital
original con su correspondiente instruc�vo para cer�ficar la validez. Alterna�vamente, proponemos la inclusión
de la póliza en formato digital original con su correspondiente instruc�vo para cer�ficar la validez en el CD/DVD a
entregar junto con la oferta.
Asimismo, solicitamos que se prorrogue la fecha de apertura de ofertas por el término de días que SOFSE
demande para contestar la consulta efectuada más arriba.


 
Atentamente,
 
Diego Turró
SMO LAM RC-AR CS-RS
Siemens Mobility SA
 
 
 
 
De: Contrataciones < contrataciones@trenesargen�nos.gob.ar >  
Enviado el: miércoles, 11 de noviembre de 2020 16:03 
Asunto: Invitación a par�cipar de la Contratación Directa N° 26/2020 por Compulsa Abreviada para la "PROVISIÓN DE
COMPONENTES PARA CIRCUITOS DE VÍA PARA INSTALACIONES DE SEÑALAMIENTO" - EX-2020-93796161- -APN-
SG#SOFSE
 
Es�mados, los invitamos a par�cipar de l  llamado a contratación directa por compulsa abreviada, cuyos datos se
acompañan a con�nuación:
 


Se informa que toda la documentación se encuentra disponible para su consulta y/o descarga en nuestra página web, en
la sección de contrataciones, donde también podrá inscribirse como par�cipante del llamado  h�ps://contrataciones-
publico.sofse.gob.ar/compulsas?vigente=1
 
Se informa que el envío cons�tuye fecha cierta de no�ficación.
 
NOTA IMPORTANTE :  Se recuerda que debe presentarse  en papel:
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       1)      Garan�a de Mantenimiento de Oferta.
 2)      Anexo IX  del PCP - “DECLARACIÓN JURADA DE AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN ALMACENADA EN


SOPORTE DIGITAL”.
3)       Planilla de co�zación según Anexo del PCP.
4)      Anexo V I I I  del PCP - Declaración jurada de intereses (Decreto 202/2017).


 
El resto de la documentación debe presentarse  en CD/DVD NO REGRABABLE :
(i) Toda documentación exigida en los documentos que rigen la presente contratación, no enumerada anteriormente,
deberá ser presentada en un CD/DVD no regrabable;
(ii) Deberá presentarse en formato PDF;
(iii) Los documentos digitalizados deberán ser incorporados en archivos no superiores a los CINCUENTA (50) MEGABYTES
(MB).
En caso de que la documentación a digitalizar supere la capacidad establecida en el párrafo anterior, la misma deberá
presentarse en diversos archivos, respetando el volumen exigido en el punto anterior.
(iv) Los oferentes deberán presentar otro  CD/DVD no regrabable  alterna�vo del mismo tenor al exigido.
 
Toda documentación que deba presentarse en CD/DVD NO REGRABABLE  se tendrá por no presentada si se presenta en
otro soporte   (papel, pendrive, CD/DVD REGRABABLE).
 
El presente correo sirve como formal  invitación   a par�cipar del llamado.
 
Saludos cordiales.
 
Gerencia de Compras


Av. Dr. José Ramos Mejía 1358. Piso 3, (C1104AJN) CABA


Tel.  (+54 11)  2150-9300


  


“El contenido del presente mensaje (y sus anexos) es privado, confidencial y de exclusivo uso para el
destinatario referenciado; es de público conocimiento que las comunicaciones por medio de Internet no
permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su
integridad o su correcta recepción; es por ello que SOFSE no se responsabiliza de posibles perjuicios derivados
de la captura, incorporaciones de virus o cualquier otra manipulación efectuada por terceros. Las opiniones
expresadas en este mensaje y en los archivos adjuntos son propias del remitente y no representan la opinión o
políticas de SOFSE, salvo que se diga expresamente y el remitente se encuentre autorizado para ello”
 
“El contenido del presente mensaje (y sus anexos) es privado, confidencial y de exclusivo uso para el
des�natario referenciado; es de público conocimiento que las comunicaciones por medio de Internet no
permiten asegurar ni garan�zar la confidencialidad de los mensajes transmi�dos, así como tampoco su
integridad o su correcta recepción; es por ello que SOFSE no se responsabiliza de posibles perjuicios derivados
de la captura, incorporaciones de virus o cualquier otra manipulación efectuada por terceros. Las opiniones
expresadas en este mensaje y en los archivos adjuntos son propias del remitente y no representan la opinión o
polí�cas de SOFSE, salvo que se diga expresamente y el remitente se encuentre autorizado para ello”
“El contenido del presente mensaje (y sus anexos) es privado, confidencial y de exclusivo uso para el
des�natario referenciado; es de público conocimiento que las comunicaciones por medio de Internet no
permiten asegurar ni garan�zar la confidencialidad de los mensajes transmi�dos, así como tampoco su
integridad o su correcta recepción; es por ello que SOFSE no se responsabiliza de posibles perjuicios derivados
de la captura, incorporaciones de virus o cualquier otra manipulación efectuada por terceros. Las opiniones
expresadas en este mensaje y en los archivos adjuntos son propias del remitente y no representan la opinión o
polí�cas de SOFSE, salvo que se diga expresamente y el remitente se encuentre autorizado para ello”
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